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ORDENANZA Nº8016

 

Artículo 1°.- Declárase bien del Patrimonio Cultural, Urbanístico y Arquitectónico Municipal al Conjunto Turístico-Recreativo integrado por la Rambla y edificios del Casino y del Hotel Provincial.

Artículo 2°.- Solicítase al Departamento Ejecutivo realice las gestiones necesarias a fin de obtener:

1°.- El programa de acciones y disposiciones que garanticen la preservación del área de competencia municipal y que promuevan la acción concertada con el Poder Ejecutivo Provincial en lo atinente a los edificios de su pertenencia.

2°.- De la Dirección General de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires la presentación de un proyecto de Ley de Declaración de Bien del Patrimonio Cultural Provincial al conjunto Turístico-Recreativo integrado por la Rambla y los edificios del Casino y Hotel Provincial, de acuerdo con la Ley 10419/86- Decreto 3779/86, disponiendo las normas que garanticen su adecuada preservación, utilización y funcionalización.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.

